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1.  

2.  

3.  

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

89295 Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad
Autónoma de Illes Balears en relación con el Decreto-ley 14/2020, de 9 de diciembre, de medidas
urgentes en determinados sectores de actividad administrativa

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente
Acuerdo:

Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias suscitadas en relación con el artículo segundo del Decreto-ley 14/2020, de 9 de
diciembre, de medidas urgentes en determinados sectores de actividad administrativa.

Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de
las Illes Balears.

 

3 de marzo de 2021

El ministro de Política Territorial y Función Pública
Miquel Iceta i Llorens

La consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad
Mercedes Garrido Rodríguez 
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